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2016-00147 LIQUIDACION CREDITO DEMANDADO(A)
CALLEJAS GARCIA OCTAVIO DE JESUS IDENTIFICACION
70432756

 Cerrar  3   

Lun 19/12/2022 5:44 PM

 
Señores
CIVIL DEL CIRCUITO UNICO CAUCASIA ANTIOQUIA
 
Asunto:                         MEMORIAL DE ACTUALIZACION DE CREDITO
Referencia:                   EJECUTIVO
Demandante:                BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
 
 SHANDRA MILENA MENDOZA BENITEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Medellín,
identificada con cédula de ciudadanía número 43.202.096 expedida en Medellín, portadora de la tarjeta
profesional 187620, en calidad de Coordinadora cobro Jurídico del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
S.A., Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sujeta al Régimen de Empresa Industrial y
Comercial del Estado, vinculada al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, entidad de la especie de
las Anónimas, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera, con domicilio principal en
Bogotá y obrando como APODERADA GENERAL, conforme se acredita mediante Escritura Pública No.
0195 del 01 de marzo de 2021, la cual se adjunta, mediante este escrito, remito respetuosamente al
despacho Memorial Actualiza Liquidación de Crédito de procesos adelantados por el Banco Agrario.
 
 Anexo: Escritura 0195 de 01/03/2021 en la que me encuentro facultada como representante de
la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.
 
Agradezco la atención prestada.
 
 
“Aquí no ponemos obstáculos, generamos soluciones”
 
 

SHANDRA MILENA MENDOZA BENITEZ
Coordinador
Coordinación Cobro Jurídico y de Garantías - Regional
Antioquia
Gerencia de Normalización y Cobro Jurídico
Vicepresidencia de Crédito

)   (604) 3821400 extensión 4224 - 41106
* sandra.mendoza@bancoagrario.gov.co
 

Carrera 43A N° 3 Sur 130 Av. POBLADO. Torre 1 Piso
9°. Milla de Oro, Distrito de Negocios
Medellín, Colombia
 
www.bancoagrario.gov.co

 

 

 
La información incluida y/o adjunta en correos del Banco Agrario de Colombia está dirigida exclusivamente al destinatario y/o

destinatarios y puede contener información pública clasificada o pública reservada, en caso de recibir este correo por error,

comuníquelo de forma inmediata al remitente y elimine el mensaje. Recuerde que su retención, uso, difusión, almacenamiento,

trasmisión o divulgación no autorizada, está prohibida por la legislación aplicable. Este mensaje no se considera correspondencia

privada, es para uso institucional.

 

Por favor sólo imprima este correo de ser necesario.

 

S Shandra Milena Mendoza Benitez <sandra.mendoza@bancoagrario.gov.co>    
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Caucasia
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Señores 
CIVIL DEL CIRCUITO UNICO CAUCASIA ANTIOQUIA 
jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Ref.: ACCIÓN EJECUTIVA  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
Demandado: CALLEJAS GARCIA OCTAVIO DE JESUS 
Radicado: 2016-00147 
Asunto: Actualiza Liquidación de Crédito 
 

 
SHANDRA MILENA MENDOZA BENITEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Medellín, identificado 
con cédula de ciudadanía número 43.202.096 expedida en Medellín, portadora de la tarjeta profesional 187.620, 
en calidad de Profesional Universitaria  de cobro Jurídico del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sujeta al Régimen de Empresa Industrial y Comercial del 
Estado, vinculada al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, entidad de la especie de las Anónimas, 
sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera, con domicilio principal en Bogotá y obrando 
como APODERADA GENERAL, conforme se acredita mediante Escritura Pública No. 0195 del 01 de marzo de 
2021, la cual se adjunta, , presento la actualización de la  liquidación del crédito conforme al mandamiento de 
pago, al auto que ordenó seguir adelante la ejecución y de acuerdo con lo siguiente: 
 

1. Capital vencido de las obligaciones relacionadas en la etiqueta “No. obligación” de la relación 
citada a continuación 

2. Intereses corrientes y moratorios sobre el capital de cada obligación. 
3. Otros conceptos cargados a la obligación a la fecha (Por favor tener en cuenta este item solo 

hasta los valores reconocidos en el mandamiento de pago y auto que ordeno seguir adelante con 
la ejecución. 

      DETALLE DE SALDOS POR RUBROS 

No.Obligación 
Linea de 
Crédito 

F.Desembolso 
(mm/dd/aaaa) 

F.Vcto. 
(mm/dd/aaaa) 

Tasa de 
interés 

Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

725013070038744 COMERCIAL 10/15/2014 5/12/2016 DTFEA+2 ############ 
 $ 

32,087,526 
 

############ 
 $ 

14,753,646 ############  

 
Tenga en cuenta señor Juez que los valores por concepto de intereses remuneratorios, otros conceptos y 
agencias y/o costas aprobadas por el despacho con valores fijos que ya se encuentran reconocidos en los 
respectivos autos y de acuerdo con ello le solicito correr el correspondiente traslado a esta actualización de la 
liquidación y en caso de no haber objeciones aprobar la misma conforme al artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
Atentamente, 
 
 
SHANDRA MILENA MENDOZA BENITEZ 
CC 43.202.096 de Medellín 
Apoderada del Banco Agrario de Colombia 
NUI: 582
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